
FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14712017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SJPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Aío del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en. el presente asunto, con lo 
siquiente: 

	

\ 	Corstañcia. 
• \ 	• 	- 	- 	/ /: 

Número de 
registro 

Escrito de César Omar Cruz Barrera, delegdbdél Poder Judicial 
.-•• 	,- 

de Morelos.  
039565 

r' ,---• --i --..........-.-------- 

delegado del Poder Judicial deMdrelo'si5érsohaIid 

autos, mediante el cual forrnúla"Igtosespectó de 

conducente en la audiéncia 

Judicial'y Correspondencia déete. Alto Tribunl. Conste 

Ciudad de México, 	aforcéd ágosto de dosmil di 
N. • •- 	- \ 	.. 	- 

AgrégueseI 	nAditA nr.iij. sijrt 	ftns IrjIes, el escrito del 
I 	 '•. 	 ( 

El documento referido,füe réibidóLdi dé-hoy en 4Oficina de Certificación - 	 '- .-'- , 	 - -•. 	,.- 

üe tine reconocida en 

cualés se proveerá lo 

de pruebas y alegatos, 

te. 

con fundamento en lbs artículos 11vpa.r 'egundo1  y.,342  de la Ley ' 
Reglamentaria de las Frcions'ty' I,JdeI '1rticujo 105," dé`/la Constitución 

1 Í11 

- _-,* 
Lo proveyó y firma el MinustriutrüctoEEdúa'rd'o Medina Mora 1, quien 

actúa con Leticia Guzmán f.tranda, Scretaride la Sección de Tramite de 

Política de los Estados UnidósMé*icaroS 

Notifíquese. 

Controversias Constituciona 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

iue da fe. 

CNNAC 

1Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias,yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.. E...]. 
2 Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las 
partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 




